
Piriápolis, 03 de octubre de 2018
Circular N.º 410

Sres. Concejales:
                       Cúmpleme convocarles para la Sesión del día 04 de octubre 2018 a la hora
10:00 con 15 minutos de tolerancia a los efectos de considerar el siguiente:

                                          Orden del Día

Hora 10:00.  Se recibe a gestionantes de Eexp 2018-13326. Año Nuevo Chino.
Nº EXPEDIENTE CONCEPTO

01   Consideración Acta anterior N.º 516

02 Media Hora Previa

03 2018-88-02-00180
2018-88-02-00521

Manifestación de Ediles.

04 2018-88-01-13326 Evento Año Nuevo Chino el 17/02/2019.

05 2018-88-01-16075 Celebración del Arrayanazo.

06 2018-88-01-15683 Carrera ciclismo nocturna 29 de noviembre. 

07 2018-88-01-02790 Baños químicos en plaza del Puerto.

08 2018-88-01-15734 Plantines y bancos para el nuevo espacio liceal. 

09 2018-88-01-15731 Corte de pasto en canteros del liceo. 

10 2018-88-01-15732 Traslado para retirar bancos del Club de Bochas. 

11 2018-88-01-15888 Servicio de retro excavadora para pozo séptico. 

12 2018-88-01-15821 Integración de la creación de AFALP. 

13 2018-88-01-15820 Reunión con el Concejo para tratar distintos temas. 

14 2018-88-01-15819 Plantean distintos temas con referencia al Paseo de la Pasiva. 

15 2018-88-01-14773 Proyecto Bike Bar Verano 2019.

16 2018-88-01-15001 Carrera al límite 10K diciembre 01 hora 17.

17 2015-88-01-07786 Apart Hotel en Punta Colorada sin habilitación. 

18 2018-88-01-13481 Ayuda con materiales para construir.

19 2018-88-01-12194 Apoyo para acceder al suministro de agua potable. 

20 2018-88-01-15344 Creación de un parque temático de animales prehistóricos.

21 2018-88-01-15867 Espacio en la rambla para venta de cometas. 

22 2018-88-01-11390 Revisar flechamiento calle Trápani.

23 2017-88-01-10343 Instalar quiosco en Playa Hermosa.

24 2018-88-01-16632 Realizar la 2ª Edición 5K el día 12/10/18.

25 2018-88-01-16637 Realizar 2ª Correcaminata 5K el 29/10/18. 

26 2018-88-01-16663 Escenario, amplificación y grupo musical 14/10/18. 

27

28 varios



29

30

31

32

33

34

35



Acta N.º 517.  En el Municipio de Piriápolis  a los 04 días del
mes de octubre de 2018 a la hora 10:00 en régimen de Sesión
Ordinaria  se  reúne el  Concejo  Municipal  de  Piriápolis  con  la
asistencia de  Concejales Titulares: Carlos Méndez, Alberto
Miranda,  Carlos  Fuentes,  Rene  Graña.  Concejales

Suplentes: Miguel Palavicino, Olga Rivero.  Secretario Administrativo Luis González y
en  Secretaría  de  Actas  funcionaria  administrativa  Verónica  De  León.  Por  ausencia
momentánea del Sr. Alcalde Mario Invernizzi, comien za presidiendo la Sesión del
día de la fecha el Concejal Carlos Méndez.   Se recibe a gestionantes de expediente
sobre Año Nuevo Chino.  Luego de intercambio de opiniones donde los gestionantes
solicitan el corte de la Rambla desde calle Sanabria hasta explanada del Hotel Argentino,
bajada de energía eléctrica o tablero desde las 14:00 horas en el escenario, se trata el
Eexp  2018-88-01-13326.  Comunica  realización  de  even to  Año  Nuevo  Chino  el
17/02/2019.  Por unanimidad 4 votos (Méndez, Miranda, Fuentes, Graña) Resuelven:  Se
deja  coordinada  reunión  para  mediados  de  enero  para  ultimar  detalles.  Mantener
pendiente. Se integra a la Sesión el Alcalde Invernizzi . Se pone en consideración el
Acta anterior N.º 516  la cual se aprueba por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez,
Miranda, Fuentes, Graña). Media Hora Previa : Méndez:  1) Daniel Caselli hizo entrega de
una nota con consultas formuladas por la Comisión de Punta Colorada, le respondí lo que
sabía, hay otras cosas que no dependen de nosotros, sino a UTE y OSE por ejemplo, a
las que no le pude dar respuesta. 2) Fui a la reunión de la FIT representando al Municipio,
fue muy productiva. 3) Se comunicó también el representante del Prof. Thuchsznaider,
mandaron e-mail con proyecto para presentarse en Piriápolis. 4) Martes hora 10:00 tengo
reunión con Mides por Uruguay Trabaja, tema pintura de la Rambla. Hablé con Carlos
Casas por la pintura,  hay que comprarla,  le  pedí actualización de precios.  Rivero:  1)
Vecinos de San Francisco,  tienen un formulario desde el año 2013 por reparación de
cuneta en calle Francisco Soca y Vilardebó, que no se ha realizado.  2) Concurrí a una
reunión por Monitoreo de Cuenca de la Laguna del Sauce, están trabajando y creo que
nosotros deberíamos estar más informados. 3) La Iglesia de Piria está quedando muy
bien y en La Cascada se está trabajando. 4) Ya comenzaron los trabajos en Muelle Stella
Maris. 5) Solicita visitar el Castillo de Piria en compañía del resto del Concejo para evaluar
el  proyecto presentado y ver la posibilidad de invitar al gestionante. Miranda:  1) Ayer
culminó el curso de delivery de Inefop, con gran éxito, lo realizaron 19 personas, habría
que repetirlo. De mi parte gracias al Municipio, Casa de la Cultura y Cuerpo Inspectivo. 2)
En calles 4 y 26 de Playa Grande pasaron la máquina y quedó muy feo el borde de la
calle  los  vecinos  solicitan  la  reparación.  3)  Solicito  se  tapen  los  pozos  en  calle
Reconquista entre Uruguay y Zolezzi (frente a lo Barrandeguy) ya que está pendiente aún
la realización del cordón cuneta. Se realiza Orden de Servicio N.º 42 a Capataz General
Carlos Lima. 4) También se solicitó balasto según Form N.º 10687-2018-1 para reparar
una entrada.  Fuentes:  1) “Tenemos el caso de una muchacha con dos chicos que está
alojada momentáneamente en el refugio transitorio, está en condiciones de pagar alquiler
pero no de poner un depósito,  deberíamos orientarla”.  2) “Cuando estuvo acá el  Jefe
Regional de Radiopatrulla nos informó que la que había dado orden de no desalojar a los
artesanos, el verano pasado cuando cortaron la Rambla, fue la Fiscal del caso. Me parece
que no es acorde, hay una Ley a nivel nacional que no permite cortar la libre circulación.
Viendo  que  se  viene  la  temporada  y  viendo  que  el  año  pasado  les  dimos todos  los
recursos para que trabajaran en forma ordenada y no lo hicieron, no estoy dispuesto a
que eso ocurra nuevamente. Previendo esta situación me gustaría hacer una reunión con
Cuerpo Inspectivo, Dirección de Higiene, Mintur y Fiscalía para aclarar como es el tema”.
Se  retira  el  Concejal  Carlos  Méndez.  Continúa  Fuentes:  3)  En  el  año  2015  se
acondicionó  el  predio  contiguo  al  Castillo  de  Piria  para  realizar  actividades  criollas  a
pedido de la Agrupación La Horqueta, pero era un ruedo municipal y creo que el mismo



derecho que tiene La Horqueta lo deben tener las otras agrupaciones, solicitándolo en
tiempo  y  forma,  dándole  prioridad  a  La  Horqueta  por  haber  tenido  la  idea  y  haber
colaborado. Deberíamos elevar una nota a la Liga de Agrupaciones informando que el
predio  es  para  uso  de  todos,  debiendo  coordinar  fechas”.  Rivero:  Opino  igual  que
Fuentes, todas las partes tienen su razón y estaría bueno que no hubieran discordias, hay
que aclarar las reglas de juego para que todos puedan usarlo ya que en ningún momento
quedó de uso exclusivo. Graña:  Es un predio municipal pero cuando se comenzaron los
trabajos se invitó a varias agrupaciones y no vinieron a trabajar. El Municipio colaboró
mucho, pero ellos también pusieron de su bolsillo y horas de trabajo. Fuentes:  4) Solicita
nuevamente la reposición de los adoquines faltantes a lo largo de la acera sur. Se reenvía
Orden de Servicio N.º 15 a Capataz General Carlos Lima.  Graña:  1) Vivienda N.º 3 de
Realojo de Selva Negra solicita el desagote del pozo séptico. 2) Solicita se trate el Eexp
2018-88-01-07211 donde se pide la construcción de una garita en Ruta N.º 37. Se retira
el  Concejal  Alberto  Miranda .  Alcalde  informa:  1)  Se  recibe  informe  sobre  un
inconveniente ocurrido en las aerosillas. Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino,
Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven:  Realizar expediente electrónico para ser tratado en
ésta Sesión. 2) Consulta a Fuentes por qué el refugio transitorio, siendo gestionado por
una ONG, necesita su autorización para alojar gente. Fuentes:  El refugio está pensado
como un apoyo básico al Comité de Emergencias Local y en algunos casos puntuales y si
bien no existe un Comité de Emergencia a nivel local el referente es Ud. Alcalde: Hay que
buscar una forma  para no dejar a la persona de rehén, buscar una forma de que con la
decisión de 2 o 3 Concejales se tome la decisión. 3) Graña informa que se comienza la
construcción de los puestos de pescadores y los depósitos para las artes de pesca,  pero
no  sabemos  si  se  va  a  reparar  el  pesquero  que  es  emblemático  para  Piriápolis,  no
tenemos los elementos formales. 4) Se está reparando la baranda frente a Barlovento,
hay bancos en malas condiciones que hay que tirar y otros reparar. La orden vino del Sr.
Intendente,  pero en forma oral,  no tenemos nada escrito.  Debemos tener  un plan de
trabajo,  no se  sabe que  se  va  a  hacer  porque  no hemos recibido  el  proyecto.  5)  El
Capataz está solicitando una reunión para informar que hay cosas imposibles de llevar a
cabo como el cambio de reloj ya que estatutariamente debe estar frente a la oficina de
personal, no puede estar en otro lado, tampoco da el espacio físico para guardar todos los
camiones y menos cuando está la flota vial. 6) Con la carta de Caselli hay que realizar
expediente electrónico. 7) Con respecto a la propuesta del Prof. Thchusznaider hay que
enviarle e-mail explicándole cuáles son los procedimientos administrativos para realizar
un expediente y que lo haga para poder tratarlo aquí. 8) Con el tema manteros quiero
aclarar  que  se  había  coordinado  operativo  para  el  día   miércoles  con  todo  el  apoyo
policial,  la Dirección de Higiene vino el martes y cuando se pasó por la Comisaría no
había policías,  porque algunos  estaban  de franco,  para poder  estar  al  otro  día  en el
operativo. Hubieron errores de las 3 partes. Hubieron denuncias de los funcionarios a los
artesanos  y  de  los  artesanos  a  los  funcionarios,  que  están  a  nivel  legal.  Debemos
procurar que esto no vuelva a ocurrir. Yo creo que primero debemos afinar el reglamento,
realizar un carnet de artesano y definir bien los puntos y luego ir por la represión. La
reunión se hizo después de los incidentes y las reglas quedaron claras, ahora hay que
transmitirlas  a  la  gente.  9)  Con  respecto  al  predio  al  lado  del  Castillo  de  Piria,  la
Agrupación La Horqueta quedó, en su momento, en que se acondicionaba pero era para
uso de todos, también hay que reconocer que ellos trabajaron y otros no.  10) En el Cerro
del Toro se está realizando limpieza, en La Cascada también y se están pidiendo precios
por el re quinchado, todavía nos falta la Virgen de los Pescadores. Manifestaciones de
Ediles:  Eexp 2018-88-02-00180. Planteamiento referido a pro blemática que afecta a
vecinos de Playa Hermosa-Piriápolis.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino,
Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven:  Pase a Sector Higiene del Municipio de Piriápolis, a
los  efectos  de  dictar  proyecto  de resolución  de  multa  al  respecto.  Eexp 2018-88-02-



00521.  Homenaje  a  José  “Tola”  Invernizzi  a  100  años  de  su  nacimiento.   Por
unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven:  Se toma
conocimiento  y  se  agradecen  las  palabras  vertidas  por  los  diferentes  Ediles.  Dese
conocimiento  al  Liceo  José  Luis  Invernizzi  de  Piriápolis,  hecho  vuelva  a  la  Dirección
Administrativa  de  Junta  Departamental.  Se  comienza  con  el  tratamiento  de
expedientes:  Eexp  2018-88-01-16075.  Celebración  del  Arrayanazo  p ara  el  3  de
noviembre 2018.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña)
Resuelven:  Queda comisionado el Sr. Alcalde para realizar reunión con los gestionantes,
a los efectos de evaluar. Eexp 2018-88-01-15683. Carrera ciclismo nocturna pa ra 29 de
noviembre  2018-  Calendario  Nacional  de  la  Federació n  Ciclista  Uruguaya.  Por
unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña)  Resuelven:  Pase a
Cuerpo Inspectivo para que informe viabilidad del evento. Hecho vuelva.  Eexp 2018-88-
01-02790. Baños químicos en plaza del Puerto.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi,
Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven:  Notificar al gestionante que no siendo
jurisdicción del Municipio, debe dirigirse a la Dirección Nacional de Hidrografía. Hecho
archívese  sin  perjuicio.  Eexp 2018-88-01-15734.  Plantines y  bancos  para  el  n uevo
espacio liceal.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña)
Resuelven:  1) Pase a  Sector  Aseo Urbano para  que informe de la  disponibilidad de
plantines.  2)  Se  autoriza  la  colaboración  con  los  bancos  solicitados,  sujeto  a
disponibilidad. Pase al Capataz General Carlos Lima para su consideración. Eexp 2018-
88-01-15731. Corte de pasto en los canteros del Lic eo Piriápolis.  Por unanimidad 5
votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven:  Se autoriza el corte de
pasto,  dese  conocimiento  a  Sector  Aseo  Urbano.  Notificar  a  los  gestionantes  que  el
Concejo solicita informe de si el liceo cuenta o no, con partida para mantenimiento por
parte  de ANEP.  Eexp 2018-88-01-15732.  Traslado para retirar  bancos  del  Club de
Bochas hacia el Liceo Piriápolis. Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero,
Fuentes, Graña) Resuelven:  1) Se solicita a la Dirección del Liceo presentar anuencia del
Club de Bochas para su retiro, además la designación de un responsable que acompañe
al camión. 2) Una vez presentada la documentación solicitada en el punto N.º 1, pase al
Capataz General Carlos Lima para su coordinación. Eexp 2018-88-01-15888. Servicio de
retroexcavadora para pozo séptico del  Salón Comunal  y  cercado perimetral.  Por
unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña)  Resuelven:  Pase a
Sector Obras para la realización del pozo. Notificar a los gestionantes que el Municipio no
cuenta con rubro para la construcción del cerco perimetral solicitado.  Eexp 2018-88-01-
15821. Integración de la creación de AFALP Asociaci ón Feria Artesanos La Pasiva.
Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven:  1) Se
toma conocimiento. 2) Anexar los expedientes 2018-88-01-15820 y 2018-88-01-15819 por
ser del mismo tenor e igual gestionante. 3) Hecho vuelva para citarlos a reunión con el
Concejo.  Eexp  2018-88-01-15820.  Reunión  con  el  Concejo  para  tratar  distintos
temas.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)
Resuelven:  Anéxece  a  Eexp  2018-88-01-15821  por  ser  del  mismo  tenor  e  igual
gestionante.  Eexp  2018-88-01-15819.  Plantean  distintos  temas  con  referencia  al
Paseo de la Pasiva.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,
Graña) Resuelven:  Anéxece a Eexp 2018-88-01-15821 por ser del mismo tenor e igual
gestionante. Eexp 2018-88-01-14773. Proyecto Bike Bar Verano 201 9. Por unanimidad
5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven:  Visto lo informado en
actuación N.º 3, pase a la Dirección de Higiene Ambiental a los efectos de expedirse.
Eexp 2018-88-01-15001. Carrera Al Límite 10K diciem bre 01 hora 17. Por unanimidad
5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña)  Resuelven:  Pase a informe del
Prof. Fernando Huelmo. Hecho vuelva.  Eexp 2015-88-01-07786. Apart Hotel en Punta
Colorada  sin  habilitación.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,
Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Tomado  conocimiento,  infórmese  al  denunciante  de  las



actuaciones realizadas, así como de lo expresado por Asesoría Jurídica en actuación N.º
9. Hecho archívese sin perjuicio.  Eexp 2018-88-01-13481. Ayuda con materiales para
construir en padrón 04-06477.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero,
Fuentes, Graña) Resuelven:  Pase a la Dirección General de Vivienda, Desarrollo Barrial
y  Salud,  a  los  efectos  de  su  consideración.  Eexp  2018-88-01-12194.  Apoyo  del
Municipio a los vecinos de Ruta 37 para acceder al suministro de agua potable. Por
unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven:  Vista la
solicitud planteada y siendo que el suministro de agua potable, por Ley, corresponde a
OSE,  cursar  Oficio  con copia  del  presente.  Notificar  al  gestionante.  Hecho archívese.
Eexp 2018-88-01-15344. Creación de un parque temáti co de animales prehistóricos.
Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:
Mantener pendiente  para su  estudio.  Eexp 2018-88-01-15867.  Espacio en la  rambla
para venta de cometas. Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes,
Graña) Resuelven:  Visto que está prevista una reunión con el Director de Higiene, se
suspende el permiso otorgado. Pase a Cuerpo Inspectivo para su notificación en forma
urgente  y  posterior  control.  Eexp  2018-88-01-11390.  Revisar  flechamiento  de  call e
Trápani desde Misiones hasta Buenos Aires (2607-201 8-1).  Por unanimidad 5 votos
(Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña)  Resuelven:  Visto que no se ha podido
notificar al  gestionante,  archívese sin  perjuicio.  Eexp 2017-88-01-10343. Autorización
para instalar quiosko en Playa Hermosa en zona de P laya.  Por unanimidad 5 votos
(Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Con  el  visto  bueno  del
Concejo, ya que el gestionante viene prestando un muy buen servicio desde el año 2016
(Exp 2016-88-01-13580). Pase a la Dirección de Medio Ambiente para su consideración.
Eexp 2018-88-01-16632. Apoyo para realizar  la 2ª Ed ición 5K el  día 12/10/18.  Por
unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven:  Anexar a
Eexp 2018-88-01-16637, por ser del mismo tenor. Eexp 2018-88-01-16637. Apoyo para
realizar 2ª Correcaminata 5K “El  Deporte nos Une” e l  29/10/18.  Por unanimidad 5
votos (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  1) Anéxece el  Eexp
2018-88-01-16632 por ser  del  mismo tenor.  2) Habiendo dos solicitudes para eventos
similares, en dos fechas distintas, en la misma zona y realizadas por el mismo organismo,
se encomienda a Secretaría del Concejo enviar e-mail solicitando se aclare la situación. 3)
Una vez cumplido el punto N.º 1, vuelva para cumplir con el punto N.º 2.  Eexp 2018-88-
01-16663.  Escenario,  amplificación  y  grupo musical  14/10/2018.  Por  unanimidad 5
votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  1)  Se  aprueba  la
realización del evento. 2) Dar conocimiento a Capataz Carlos Lima para que coordine el
traslado del escenario. 3) Pase a Encargada de Casa de al Cultura para que solicite grupo
musical y realice el pedido de 3 precios para la amplificación básica solicitada. 4) Notificar
al gestionante. Eexp 2018-88-01-14180. Apoyo para realizar evento c arreras 5K y 14K.
Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:
Notificar a la gestionante, vía e-mail, que el Municipio no cuenta con vallas y enviarle el
logo del Municipio. Eexp 2018-88-01-16424. Observación de gastos. Rioga s. S.A.  Por
unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Se
aprueba la reiteración del gasto. Dictar resolución. Eexp 2018-88-01-14401. Presupuesto
cuida  parques  y  mantenimiento  básico  setiembre/2018 .   Por  unanimidad  5  votos
(Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven:  Se aprueba la reiteración del
gasto.  Dictar  resolución.  Eexp 2018-88-01-16781.  Incidente  en  las  aerosillas  el  día
16/08/18.   Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)
Resuelven:  Notificar a los firmantes de la nota presentada, de la creación del presente
expediente y su derivación a la Dirección General de Higiene. Una vez notificado pase a
la misma para su consideración. Se recibe informe solicitado a Encargada de Casa de
la  Cultura  referente  a  los  necesidades  de  amplifica ción,  iluminación,  insumos y
materiales necesarios para los cierres de cursos di ctados en el año 2018. Secretaría



del Concejo enviará e-mail con dicho informe a los Sres. Concejales para su estudio y
posterior resolución. El Sr. Alcalde está citado a  reunión con MVOTMA  para el día 10,
llevará varios puntos a tratar entre ellos el retiro de arena en Playa Grande y Proa al Mar,
la  pronta  suelta  de  pecaríes  y  la  Campaña Mares  Limpios.  Secretaría  del  Concejo
informa  que  el  Eexp  2014-88-01-07211  solicitado  por  el  Concejal  Graña  para  su
tratamiento en el día de la fecha, se encuentra en Sector Obras. Siendo la hora 15:00 se
da por terminada la Sesión labrándose para constancia la presente que se firma en el
lugar indicado UT. supra y fecha mencionada. 

      


